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9 HORA 
damente los recibos y cancelaciones gal, Nro. 1156-98 SF propuesto por 

Sara Maribel Villegas Jácome, con el 

extracto de la demanda y providencia 
recaída cuyo tenor es: 

ACTOR; SARA MARIBEL. VILLEGAS 
JA 

DEMANDADO: RODNEY PAUL GAR- 

GIA GUERRERO, 
JUICIO; DISOLUCION DE LA SOCIE- 

  

tar letras de cambio, cheques, pagaré; CONYUGAL NRO. 1156-985F 
y más títulos de crédito, en relación TRAMITE: ESPECIAL 
ton los negocios sociales, 1) Llevar el CUANTIA- INDETERMINADA 
control de las cuentas que PROVIDENCIA 

debe abrir la Compañía para el desen- JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
O PICHINCHA;Quito, 17 de Agosto de 

rar su apertura y cierre; q) Presentar 1998.- Las 15h40.- VISTOS.- La de- 
demandas a nombre de la Compañía y manda que antecade es clara, precisa 

contestar y 

tra de ésta, así como iniciar y contestar secuencia, aceptándose e trmio Es. 
Cualquier tipo de acción administrativa, pecial pertinente si se dispone correr 

de igual forn: la deman-   

fla y en pl a juicio a 

OPERACIONES 
MER CLES, O NUCOPSA) S.A 

TERCERA.- SUSTITUCION.- En cual 
quier impedimento, fall 

señor CARLOS CESAR CALDERON 
ALVAREZ para el ejercicio de atribuci- 

pas que se en: en este poder s 

ral, lo 

dedo General de NUEVAS OPERA. 
CIONES COMERCIALES (NUCOPSA) 
$.A. él señor Caldéfor; mediante este 
documento, y durante todo el tempo 

demás formalidades de esblo para la 

completa validez de la presente escri- 
tura.- fimada) señor Doctor Alberta 
Peña Moscoso, Abogado Inscripción 

el documento adjurto. Tómese nota 

del casillero judicial que señala la acto- 

ra popa fa futuras notificaciones. Citese y 

izado “SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA Quito. 19 de noviembre 

de '1998.: Las 1440.- En vista de ia * 
razón sentada, por el señor citador y 
juramento rendido por la actora, citese 

Rodney Paúl García Guerrero, de con- 
formidad con el Art 86 del Código de 
Procedimiento Civ, por la prensa me- 
diante tres publicaciones en uno de los 

calidad. NOTIFIQUESE f) Dr. Mario 
Ortiz Estrella Juez. 

1.9/30383/A.0. 

a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL De PICHINCHA 

CITACION sa AL SEÑOR RO- 
BERTO MANSPONS PIFARRE, RE- 

PRESENTANTE LEGAL DE LA COM- 

PAÑIA MERCANTIL IMPORTADORA 
MA » CON LA SIGUIEN- 
TE DEMANDA ' Y PROVIDENCIA RE- 

CAJDA: 
JUICIO: Concurso de Acreedores No. 
1743-98 MEG 

ACTOR: Dr. Castos Anibal Miño Grijal- 
del Represen- 

tante Legal 
DEMANDADO: Roberto Manspons Pi- 
farre, Representante Legal de la Com- 

pañía Mercantil Importadora MANS- 
PONS CA. 

A: indetermnada 

DOMICILIO: Estudio del Dr. Eduardo 
Tocaín €. (Cas. Jud. No. 1256) 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL- Quito, 13 de Enero de 

1999; las 09h00.- VISTOS: La deman- 
da antenor es clara, Consseiencia por 

presentadas las coplas pertnentes y 

atento lo dispuesto en elan, 518 del 
Código de Procedimiento Civil, presu- 
miéndose la quiebra de la Compañia 

Mercartil importadora MANSPONS 

C.A,, se manda a formar concurso de 
acreedores, la ocupación 
y depósito de sus bienes, libros, co- 

entreguen al síndico de la quiebra. Dr. 
Augusto del Pozo, quien los recibirá 

  

número cuatro mil trescientos noventa 
y tses.- "HASTA AQUI LA MINUTA que Lo que comunico a Ud. para los fines previo inventario y luego de la ¡aceptar 

Hlevada a escritura pública con legales, previniéndole de la obligación Boi Hágase saber 
todo su valor legal. El que tr tación del 
me presentó sus documentos de iden- SA. JUAN CARLOS FLORES rta 'saber al público de este part 
tificación personal. Se observaron to- SECRETARIO cular por medio de una publicación en 

dos los preceptos legales del caso y hay un sello uno de los diarios de mayor circulación 

jeida que le fue al esta hay un sello de la ciudad.- Acumúlense los plertos 
escritura por mí al Notario, integramen- pp/AC/30296 seguidos en contra de la Compañía 

te aquel se afirma y ratifica en SUCON- — erecto. demandada, por obligaciones de dar o 
tenido rmando conungo en unidad de hacer, con excepción de los acreedo- 

acto, de todo lo cual doy te. JUZGADO SEPTIMO 1es quienes harán valer 
f Sr. Er Roberto Castro Andrade DE LO CIVIL DE PICHINCHA sus derechos por separado.- Remitan- 

¡erente General CITACION JUDICIAL se los oficios correspondientes a los 
NUEVAS OPERACIONES COMER- A LA SENORÁ DANNYANA TAMARA Jueces lo Civil de esta Jurisdicción. 
CIALES (NUCOPSA) SA. TRUJLLO ESPARZA Remítanse las 

C.C.No 170928796-3 
y un sello 

vs/B995/A.R. 

o) 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: VERBAL SUMARIO No. 

1: |272-98 B.C 
ACTOR: DR. GUILLERMO MALDO- 

RAMIR 
DEMANDADO: MIN HUI TANG PAO 
CUANTÍA: S/. 39000.000 

FUNDAMENTO LEGAL: Arts. 41-42 
Ley de Federación de Abogados arts. 
862 643 C.P.C.. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CWIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 3 de septiem- 

bre de 1996.- Las 815 - VISTOS: En 

sente causa.- En lo pnncipal la deman» 

da que antecede es clara y reúne los 

requisitos de Ley.- En consecuencia 
declarándose procedente el trámite 

verbal sumario, se manda a entregar 
copia de la demanda que antecede y 

providencia recaida 

dado señor MÍN HU! TANG PAO, para 

señalado por el actor.- Notifíqueza, 

ACTOR: PABLO RAUL MARTINEZ 
ES. 

DEMANDADA: DANNYANA TAMARA 
TRUJILLO ESP 
JUICIO: INVENTARIOS No, 1948-98- 
CM, 
TRAMITE. ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA 
EEoHA DE INICIACION: 21 DE DI- 
EMBRE DE 1998 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL.- 
Quito, a 21 de diciembre de 1998. Las 
11n45.- VISTOS: Avoco conocimento 

dad con lo previsto por el Art, 256 del 
Código de procedimiento Civil, el juz- 
gado se reserva el deracho de desig- 

nar perito. mo inscriba la presente der 
de la Propiedad 

de este Cantón Cítese a la demandada 

copias 
uno delos Jueces delo Penal pasala 
calificación de la quiebra.- 

que los representantes de la dernanda- 

da, presenten el balance de tos bienes 
dentro de término de ocho días con 
expresión de los activos Y pasmos.- 

Coma la Compañía, queda de hecho 
en interdicción para administrar 8us 

bienes, comuniquese con este auto a 
la Superintendencia de Compañías, 

vinciales de Pichincha y Guayas, Muni- 
cipia det Distrito Matropolitano de Qui- 

lo, Hncos 46 la ciudad, Notarios del 
Cantón perjuicios de esta 
era a alo en el término de 

tres días podrá oponerse a la 
pagando o dimitiendo hienes sanee: 
dos y suficientes.- Mento el juramento 

reno A a actor de desconocer el 

lo del señor ROBERTO 
SONS, rana E, Representan- 

te Legal de la Compañía Mescanti Im- 
portadora MANSPÓNS C.A,, citeselo 
por la prensa de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil.- Téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado Y 

”. agréguese ia documentación acompa: 
fíada - Notífíquese.- $) Or. Pablo apa Zap. 

ta Bustamante. 

ATOYO AIMEIDa, Favio ANIOS Auyu 

Almeida, Elzabeth Tilería Sáenz, Ing. 
Agrónomo Francisco Arroyo Acosta, 

Bety Jaramillo, Patricia Manfieid de 

Chinboga, e casilejitog, Carolina 

de És pastga, Lucia Rebeca 

Vilota, Georger s.sfield, Sara Rojas 
Viteri, Dr, Nicolás Chiriboga 
Luz María Chiriboga de Peñaherrera, 
Roque Xavier Peñaherrera, Lorena 

Chiriboga de Traversari, Pedro Fran- 

esco Traversa y Cristián Mansñeld, 
cíteselos por la prensa en uno de los 

danos de mayor circulación de esta 

audad. Cuéntese con el señor Ministro 

documentos sí 
f) Or. Nelson Hna García, Ministro 
Presidente de 
PROVIDENCIA, CORTE SUPERIOR 

DE JUSTICIA SEGUNDA SALA. Quato, 

enero 25 de 1999; las O8h15.- Ayoco 
cenocimento de la presente causa en 
calidad de Presidente de la Sala -... En 
atención al juramento del actor ffs 

164( de ta imposibilidad dedeterminar 
el domicilio del Arq. Luis Arroyo Almes- 

da y Luz María Almeida, de Conformi- 
dad con el Art. 86 del Código de Proce- 
dimiento Civil, cíteselos por la prensa 

de mayor circula- 

Presidente de la Segunda Sala, 
los fines de Lay 

previniéndoles de la obligación de se- 
ñalar omo judicial para posteriores 

notificaca 

Dra. Aita  Ontóñez Pi izarro 
SECRETARIO RELATORA 

hay un sello 
Lg /17ASO/A.A. 

e] 

Quito, 12 de Febrero de 1999 

CITACION JUDICIAL 
ACTOR: E HECTOR JAIME ESPI- 

DEMANDADO: Mo. JULIO CESAR 
VILLALBA GUACHAMIN 
CAUSAL. Art. 28, literal a de la Ley de 
imquilinrato 

CUANTÍA: S/,3'000.000, 
PROVIDENCIA: JUZGADO SEGUN- 
DO DE INQUILINATO.- Quito, sep- 

tiembre 29 de 1998. a las 9Horas, VIS- 

TOS.- La demanda que antecede es 
dara precisa y reine los demás requi- 

sitos de ley, es procedente el trámte 
en juicio verba! sumario, por lo tanto cí- 

tese con el contenido de la demanda 
y auto de que 
ING. JULIO CESAR VILLALBA GUA: 
CHAMIN, 
para los fines de l lay se han acompa- 
ñado sele previene al demandado de 

la obligación que tiene de señalar do- 

micilio legal para recibir futuras notifi- 
caciones que le corresponda en esta 
causa. Tóneso nota del 0omicijo Ja- 
gal designado por el accionante, Ct- 

TESE Y NOTIFÍQUESE. 

E Dra, Cisneros Jueza 
Segunda de hh 

PROVIDENCIA.- JUZGADO SEGUN- 
DO DE INQUILINATO.-Quito, Febrero 
9 de 1999. a las 10Horas.- Para efec- 

tos de la citación al Ing. JULIO CESAR 
VILLALBA GUACHAMIN, de conformi- 
dad con lo que dispone el Art. 86 del 
Caádigo de Procedimiento Civ y el Ju- 
rasmento rendida por ef actor. Hágaselo 

mediante tres publicaciones en uno de 

  

  

LS a IR rr Uy a ir . . - 
Ciudad, otorgada el 14 de diciembre PROVIDENCIA do.- NOTIFIQUESE Y CITESE.- sitos de ley, por lo que ge la acepta al 
de 1998, ante el Notario Décimo Sexto JUZGADO NOVENO DELO CIVK. DE Lo que comurico para los fines de Ley, trámte verbal sumano propuesto. Far Por 
del Cantón Quito. Dr, Gonzalo Román PICHINCHA.- Quito, a 26 de enero de debiendo señalar domicilia fudicial pa- cuanto el Actor afirma bajo juramento 

Chacón, en uno de los periódicos de 1999.- Las 8H00.- VISTOS; en wrky""=.. ra recibir notificacines de col que le ha sido imposible ri la 
mayor esta Ciudad del sorteo realizado avoco com, con lo que establece la Ley. individualidad o residencia de la de- 
que nagan hagan valer sus derechos quienes miento de la presente diligencia. En * BRAULIO LENIN PEREZ PENÑAFIEL mandada: MONICA YOLANDA LLUMI- 

€n oposición, en al tér- la petición que antecede es SECRETARIO QUINTA LAZO, cíteseta por la prensa 

pa eo Agréguese al proceso el clara, precisa y reúne los demás requi- JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE en uno de los penódicos de mayor cir- 
mstrumento que se acompaña y tóme- sitos de ley, por lo que se la acepta a PICHINCHA. culación de esta localidad, y de contor- 
Se nota del casero juílal designado trámite En consecuencia, señálase y un seño ridad con lo prescrito en ej ARt. 86 del 

para notificaciones E. Dr. Efram Marb- para el día lunes veintidos de marzo vs/ A.C.207M Código de Procedimiento Civil. Con la 
nez Paredes. JUEZ. det presente año, a las diez horas, ma ando ei a Cura- 

Lo que Gomunico a Usted a dos fi de que se practique la e PP or a 
nes de las partes, e al Lan ding JUZGADO CUARTO los menores: ALEXANDER JAVIER y 
obligación que tere se señalar e la la diigerca se nombrará Pento. Cñe- ELO CIVIL DE PICHINCHA PABLO ESTEBAN CORREA LLUME 
ro judicial para es de con- la Suerte CITACION JUDICIAL QUINGA, an el trámite de la presente 
formidad con la Lay. manera: Al Pearecenar Legal de A MANUEL SIMBAÑA LINCANGO, se causa, designación recaída en la per- 
DR. sar 

EL SECRETARIO 08 
hay un seño es 

ce REPUBLICA DEL ECUADOR 
a] 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 

- 56-99 8.C. 
ACTOR: LORENA PATRICIA ARELLA- 
NO MORETA Y ROSA CLEMENTINA 
MORETA MEDINA 
DEMANDADO: DELIA MARINA GAVi- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FUNDAMENTO LEGAL: art. 980 y si- 
guientes C. El 
PROVIDENCI 

Ant VIGESIMO e LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- 1 de Enero 
de 1. ps Las 11h30.- Vistos. En vir- 
tud del sorteo correspondiente avoca 

conocimiento de | la presente Causa.- 

de es clara y reúne los requistos de 

manda peda antecona y Pa > 

caída 
PELA Mara: NES ento a 

juramento de las actoras despecto del 

desconocimiento del domicilto actual 
de la demandada y de conformidad 

auna Téngase en cuenta, el dori- 

ella judicial señalado por las actosas.- 

Tngase en cuenta le, señora Rosa 

como procuradora común en la 
presento causa.- Notfiqueso f) dr, ger- 

mán González dei Pozo, 41 
Particular que comunico a usted para 

los fines de ley, previméndole de la 

obligación que tiene de señalar dormici- 
lo judicial para posteñores notificacio- 

nes dentro del perímetro de tay. 

Lodo. Juan germán Salvador Y. 
secretario 

hay un selo 
[Q/30455/A.C. 

AVISO 
El Convté Pro-Mejaras de La Floren- 

cia de Ci notifica a las perso- 

nas que no han llegado a formalizaz le- 
galmente ta compraventa de lotes, ini- 

cialmente proyectada o la promesa de 

venta forma de dichos lotes, que a par- 

dey, con la potestad que la confiere al 

Comité el título de propiedad y las co- 

personas que cualquier valor que 

sido entregado, en calidad de oferta de   A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICADE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DEINL CARGO S.A. 

Se comunica al público que la compañía DEIJL 

CARGO $S.A., aumentó su capital en S/. 

58'000.000,00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Segundo del 
Distr ito Metropolitano de Quito el 30 de noviembre 
de 1998. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 

99.1.1.1.00420 de 17 febrero de 1999. 

El capital actual de S/. 78'000.000,00 está dividido 
en 78.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. Y el 
capital autorizado es de S/. 156'000.000,00. 

> 

Quito, 17 de febrero de 1999 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 
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